
REQUERIMIENTO 
a. Finalidad publica 

 
Fortalecer informar y sensibilizar a los decisores políticos y a la población 
de la Región Cusco sobre la importancia de las acciones y actividades con 
el fin de  lograr una maternidad saludable y segura en el marco de los 
derechos humanos, la inclusión social    y el desarrollo y progreso de la 
población 
 
OBJETIVOS   
-Sensibilizar a la población  sobre las complicaciones del parto, control prenatal 
precoz, integral, completo y periódico. 
-Promover conocimientos y prácticas saludables, resaltando el enfoque de 
interculturalidad, derechos y equidad, que incentiven el cuidado prenatal en las 
gestantes. 
- Informar a nuestro público objetivo sobre la buena alimentación de la gestante. 
- Promover acciones de apoyo para el buen desarrollo de la campaña. 
 
 FECHA  
La Semana de la Maternidad Segura y Saludable se llevara a cabo del 19 al 23 
de Mayo del presente año, siendo el día central el miércoles 21 de mayo. 

 
b. Modalidad de pago 

 

El contrato se rige por la modalidad de SUMA ALZADA, de conformidad con el artículo 
130 del Reglamento. 

 
c. Sistema de entrega 

 

No aplica 
 
d. Plazo de entrega 

 
Los bienes materia de la presente compra se entregaran en el plazo de 2 DIAS 
CALENDARIO NOTIFICADA LA ORDEN DE COMPRA. 

 
e. Lugar de entrega 

Los bienes serán entregados en Almacén Central del Hospital Regional Cusco, 
ubicado en la Av. La Cultura S/N del distrito, provincia y departamento de Cusco. 

 
f. Conformidad 

La conformidad de los bienes, será otorgada por el área usuaria  y la recepción por 
el jefe de Almacén Central del Hospital Regional Cusco. 

g. Penalidades 
 
Penalidad por mora: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad 
por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 
120 del Reglamento.  
 



h. Responsabilidad por vicios ocultos 
El contratista tiene la obligación de reponer y/o canjear los productos que resulten 
defectuosos, no conforme a su propuesta técnica y/o conforme a los requerimientos 
técnicos mínimos contenidos, sin costo alguno para la entidad convocante en un 
plazo no mayor a las 48 horas, reportada la ocurrencia. 

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMO 
 
 
 

CANTIDAD: 2000 unidades. 
 

 

 

Bien o servicio 

 

Unidad 
de 

Medida 

 

 

Cantidad 

Especificaci
ones 

 

Fuente de 
Financiamie

nto 

 

Dirección, Unidad 
o Entidad 

Responsable 

Folletos 
Maternidad 
(adjunto 
folleto) 

Unidad 2000  und en 
papel cuhé 
en tamaño 
A-5 a color 

PPR Hospital Regional 
del Cusco 

 


